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1. Por las fechas en que me
dispongo a redactar unas páginas
sobre el libro de los profesores
García de Enterría y Fernández
Rodríguez para DOCUMENTACIÓN AD-
MINISTRATIVA y a la vista de los co-
mentarios ya aparecidos, esta RE-
VISTA va a sumarse, y casi a ce-
rrar por lo que se refiere a las
publicaciones e s p e c i a l i z a d a s en
Derecho administrativo españolas,
un ciclo en el que se ha informa-
do sobre una obra de la que se ha
dicho que es, y lo es, sin duda, el
acontecimiento editorial del año en
lo que a la referida disciplina con-
cierne. El evento ya no es próximo,
indudablemente, por lo que no es

un simple deseo de darlo a cono-
cer lo que impulsa la publicación
de estas páginas, sino de describir
sus pormenores y hacer hincapié
en su notabilidad. Con ello creo
que se cumple a la vez con la
obligación de estimular a los au-
tores para que prosigan con el
mismo entusiasmo y rigor la re-
dacción de los restantes volúme-
nes en que pretenden desarrollar
su Curso de Derecho administra-
tivo, y con el objetivo primero de
una sección de esta REVISTA dedi-
cada a las recensiones de libros:
dar a conocer, entre todos los edi-
tados, los más relevantes.

Otras plumas antes que la mía



Recensiones 138

se han ocupado de comentar este
libro (Nieto en RAP; Morell en
REUL; Santamaría en un trabajo
titulado «Reflexiones al margen
de un nuevo libro de Derecho Ad-
ministrativo», en REDA; comenta-
rios de Frank Moderne y Roversi-
Monaco están próximos a apare-
cer en Francia e Italia) y han
atinado a destacar, en el escaso
espacio que las revistas suelen
destinar a estos menesteres, los
méritos de la obra. Poco puedo yo
añadir a lo dicho, por ello es po-
sible que no llegue a escribir nada
que no esté ya contenido en letra
impresa. No obstante, insisto en
que el acontecimiento bien merece
un comentario, y más teniendo en
cuenta que esta REVISTA, dirigida
fundamentalmente al co lec t ivo
funcionarial, puede llevarlo a lu-
gares donde no penetraron las de-
más publicaciones.

Respecto de los autores, sobran
todas las presentaciones, al menos
por lo que a su solvencia cientí-
fica se refiere. Ambos son bien
conocidos por sus excelentes pu-
blicaciones anteriores. El profesor
García de Enterría, catedrático de
Derecho administrativo en la Fa-
cultad de Derecho de la Universi-
dad Complutense, una de las plu-
mas más atinadas de la ciencia
del Derecho en nuestro país y
creador de una ya extensa escuela
de juristas renombrados, ha escri-
to prácticamente sobre todos los
temas capitales de su especialidad,
y sus doctrinas han ejercido una
ostensible influencia en el desarro-
llo de la disciplina y en la forma-
ción de su ya amplio número de
discípulos; hombre de gran rele-
vancia entre una generación nota-
ble (la llamada «de la Revista de

Administración Públ ica») , cuya
significación en la elaboración
doctrinal del Derecho administra-
tivo español ha sido ya muchas
veces destacada. El profesor Fer-
nández Rodríguez ha sido alumno
y discípulo destacado del profesor
García de Enterría, catedrático
hasta hace pocos días de la Facul-
tad de Derecho de San Sebastián
y hoy decano de la Facultad de
Derecho de la Universidad de Edu-
cación a Distancia, ha escrito va-
rios libros sobre temas centrales
de su especialidad y trabajos de
menor extensión sobre los más di-
versos problemas. Es un autor en
el que se suma la profundidad
de conocimientos, el gran acierto
en la elección de los temas (lo que
demuestra el perfecto conocimien-
to de la problemática jurídico-ad-
ministrativa de cada momento) y
la fuerza y claridad en la expo-
sición. De la colaboración de dos
hombres tan significados no podía
resultar sino un gran trabajo, y
así, efectivamente, ha sido. No se
piense, sin embargo, que el Curso
es el producto simple de la re*
unión en un volumen único de tra-
bajos concluidos anteriormente,
por más que los mismos autores
lo hayan presentado humildemen-
te como «una versión menos cir-
cunstancial» de unos apuntes de
cátedra; contiene, por el contrario,
la obra investigaciones de cuño
radicalmente novedoso en su bi-
bliografía y una versión nueva-
mente redactada y repensada de
sus trabajos anteriores, hilada en
una construcción sistemática, de
gran belleza literaria, que no se
rompe a lo largo de las 621 pági-
nas de la obra.

En el comentario al Curso que
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el profesor Nieto publicó en el úl-
timo número de la Revista de Ad-
ministración Pública (núm. 76) ha-
cía un e n s a y o de clasificación
elemental de Manuales, distin-
guiendo entre los manuales uni-
versitarios destinados a facilitar
una apoyatura escrita a los alum-
nos de las explicaciones del pro-
fesor para ayudarles a memorizar,
y los manuales que intentan re-
flejar sistemáticamente el pensa-
miento de su autor. Incluía el libro
que comento entre los de la segun-
da clase, y, efectivamente, creo
muy acertado el encuadramiento.
El libro está dirigido preferente-
mente a los estudiantes de Dere-
cho («viene de nuestra experiencia
universitaria, y a ella, sobre todo,
pretende volver», dice su prólogo),
pero no por ello aborda los temas
sólo de manera superficial, sim-
plificadora, describiendo en gran-
des líneas las bases de la disci-
plina, sino que, por el contrario,
penetra a gran profundidad en el
significado de cada institución. El
libro es así un hervidero de pro-
blemas, soluciones y sugerencias.
Quería decir esto antes de permi-
tirme ampliar por mi cuenta la
tipología de manuales esbozada
por el profesor Nieto, teniendo
presente de nuevo el colectivo al
que esta REVISTA se dirige funda-
mentalmente: los funcionarios su-
periores. Me parece haber obser-
vado, en lo que da de sí mi expe-
riencia de la vida interna de la
Administración y, en concreto, del
conocimiento de sus servidores que
hacen y aplican cada día el Dere-
cho administrativo, una actitud
desconfiada hacia las obras gene-
rales que no les ofrecen soluciones
para resolver los problemas con

que se enfrentan a diario. No quie-
ro decir con ello que no les sean
útiles para afianzar sus conoci-
mientos básicos, su formación ge-
neral, me refiero sencillamente a
la desilusión que supone no en-
contrar en ellas respuesta concreta
a l o s especialísimos problemas
que plantea el funcionamiento dia-
rio de la Administración. Así, lo
diré de una vez, al funcionario
(al igual que ocurre con los de-
más profesionales que han de apli-
car a casos concretos sus cono-
cimientos), que le atemoriza aco-
gerse sin apoyatura doctrinal a
una tesis determinada al redactar
una nota o emitir un informe, le
sirven particularmente los libros
problemáticos, las obras que plan-
tean problemas reales y los resuel-
ven, de tal manera que en la
práctica administrativa podría ad-
vertirse la generalizada conciencia
de que existe, además del gran li-
bro teórico y del gran libro do-
cente, el libro simplemente útil,
especie que no es todo lo abun-
dante que sería de desear. Pues
bien, su utilidad para la aplicación
práctica del Derecho administrati-
vo, la productividad de su consul-
ta, es una nota que debe añadirse
con toda justicia a los méritos del
libro que comento. Esta caracte-
rística poco común es el fruto de
la singular experiencia de sus
autores, cuya excelente formación
teórica se ha visto complementada
por muchos años al servicio de la
Administración consultiva y acti-
va y por una larga época de ejer-
cicio de la abogacía, que les han
llevado a conocer los problemas
más minúsculos que plantea la
aplicación de la normativa vigen-
te y a intentar resolverlos, apoyan-
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dose, cuando ha sido necesario y
posible, en indagaciones, que pro-
liferan a lo largo de la obra, sobre
el sentido de la jurisprudencia del
Tribunal Supremo y la doctrina
del Consejo de Estado.

Pero no quisiera inducir a error
con las anteriores afirmaciones;
la obra es útil, como digo, por
contemplar y resolver problemas
que se plantean con suma frecuen-
cia en la práctica administrativa,
pero contiene también, como ya
he dicho, un análisis teórico pro-
fundo y crítico de las diversas
instituciones que contempla. Es un
libro que además es preciso leer
despacio para descubrir todas sus
esencias y leer más de una vez
para aprovecharse de sus muchas
enseñanzas. Es, en suma, un libro
difícil. Confieso (el lector me per-
donará estas reflexiones persona-
les) que cuando a comienzos de
este curso académico tuve opor-
tunidad de leerlo por primera vez,
me produjo cierto temor el pensar
que tal vez fuera una obra excesi-
vamente compleja para el alum-
nado universitario, que habría de
utilizarlo como texto básico. Esta
preocupación era compartida por
todos los que este curso teníamos
que explicar Derecho administra-
tivo en los grupos de la primera
cátedra de la Facultad de Derecho
de la Complutense. Tal vez tan
magnífica obra fracasaría en su
primera finalidad: la docente. Sólo
el tiempo sería capaz de resolver
las dudas, de disolver los temores.
Pues bien, el tiempo ha pasado y
a la vista de la experiencia obte-
nida se puede afirmar que sus re-
sultados han sido inmejorables.
La impresión primera del alum-
nado fue de que realmente no iba

a ser una tarea fácil la que tenía
ante sí, pero poco a poco su inte-
rés por la disciplina fue en aumen-
to, han podido penetrar en las
entrañas mismas de la Adminis-
tración, descubrir sus singularida-
des jurídicas, las peculiaridades
de su funcionamiento y, al final,
han acabado con un buen bagaje
de conocimientos, con una sabia y
extensa lección aprendida. A todo
ello hay que sumar un hecho que
puede parecer simple anécdota,
pero que tengo para mí que es de
una importancia sencillamente ca-
pital: para los nuevos aspirantes
a juristas el Derecho administrati-
vo ha dejado de ser esa asigna-
tura insoportable con que se les
amargaba la existencia en dos
cursos de su carrera, para conver-
tirse en algo atractivo, en una dis-
ciplina que apetece explorar, una
especialidad que les parece de la
mayor utilidad y de la máxima
importancia actual. No hace falta
tener muchos años para recordar
el desagradable recuerdo que ge-
neraciones enteras de juristas sa-
caron de su contacto con esta dis-
ciplina, aun incluso por haber oído
exclamaciones de estupor por la
inclinación propia hacia el estudio
del Derecho administrativo, pues-
tas en boca de juristas distantes
aún de la ancianidad. El Derecho
administrativo casi no era, y en
nuestro país hay que reconocer
que la afirmación era casi exacta,
Derecho, sino más bien una cró-
nica del contenido de la Gaceta,
de aquí el aburrimiento de cuan-
tos se acercaban a él porque dicha
disciplina, por decirlo como Hau-
riou cuando se refería a la situa-
ción de la misma en el siglo xix,
«vista desde fuera, como ellos la
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veían, en la corteza rugosa de los
textos, ofrecía la imagen de una
reglamentación caótica». Si hoy se
ha producido un giro de ciento
ochenta grados con respecto a la
situación descrita es porque el
Derecho administrativo ha supe-
rado ya la fase descriptiva y ha
entrado definitivamente en el aná-
lisis categorial, llegando a depurar
las diversas instituciones que lo
basamentan.

Con lo anterior no quiero decir
que el mérito de tal cambio co-
rresponda en exclusiva en nuestro
país a la obra que comento. Estoy
muy lejos de pensarlo. Antes que
ésta aparecieron otras de gran
importancia para el perfecciona-
miento de la disciplina, cuya ri-
queza de contenido no se puede
desconocer. El cambio de perspec-
tivas a que me he venido refi-
riendo ha sido una tarea colectiva
de los administrativistas iniciada
hace ya muchos años. Pero lo que
sí puede afirmarse es que el libro
de los profesores García de Ente-
rría y Fernández Rodríguez es un
ejemplo depurado del nivel a que
ha llegado la construcción cientí-
fica del Derecho administrativo.

He de resaltar, por último, otra
nota sobresaliente del Curso en
este repaso somero a sus carac-
terísticas generales: su afán críti-
co e innovador. La primera califi-
cación le viene impuesta por el
talante nada conformista con el
que se enfrenta con las institucio-
nes, en cuyo análisis despliega
además un claro espíritu liberal,
como ha puesto de manifiesto el
profesor Santamaría; es innova-
dor como consecuencia de esa mis-
ma postura crítica; nunca remo-
dela lo construido sin ofrecer una

tesis más sugerente a cambio, tra-
tando a las instituciones de la ma-
nera cuidadosa que el propio Gar-
cía de Enterría había gustado
describir en otro de sus trabajos,
acogiéndose a una reflexión de
Burke; si acaso, se ha superado
en algún punto ese miedo respe-
tuoso y esa solicitud temblorosa,
que este último autor aconsejaba
que presidiera las revisiones, en
algunas construcciones radical-
mente alejadas de la panorámica
dominante de nuestro Derecho ad-
ministrativo. Cuando esto ocurre
creo que es de agradecer muy
profundamente, y más por sus es-
pléndidos resultados, esta intrepi-
dez de principiantes de dos auto-
res consagrados a los que tanto
más cómodo hubiera sido adoptar
una actitud conservadora a la que,
sin embargo, no ha sabido resig-
narse su inquietud científica.

Todas las razones hasta aquí
aducidas tal vez sirvan para com-
prender el espectacular éxito del
Curso; una primera edición de
5.000 ejemplares, agotada en poco
más de siete meses, es un acon-
tecimiento poco común en el mar-
co de la producción jurídica en
este país.

2. He de referirme a h o r a al
contenido material del libro, pero,
como es obvio, no puedo en unas
páginas, necesariamente breves y
escritas con premura, dar cuenta
cabal de un trabajo tan extenso y
sugerente. He dudado al decidir si
sería lo mejor hacer aquí una sim-
ple transcripción del índice y de-
dicar el resto del espacio a un
comentario general o hacer una
descripción no detallada, somera,
de sus puntos más sobresalientes.
Me he inclinado por esta segunda
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solución, aun con la conciencia de
que me resultará difícil ser obje-
tivo al hacer mención de los pun-
tos más notables de la obra, y que
más de una vez intervendrán en
la elección mis propias preferen-
cias temáticas.

Toda la parte introductoria del
Curso está dedicada al estudio de
la Administración y a la elabora-
ción del concepto de Derecho ad-
ministrativo. Se nos describe la
Administración como persona ju-
rídica y se define el Derecho ad-
ministrativo como el derecho pro-
pio y singular, estatutario, de las
Administraciones en cuanto per-
sonas. Se adopta, pues, un concep-
to subjetivo de Derecho adminis-
trativo, logrando una superación
acabada de su presunta crisis, ex-
plicando la dispersión de la acti-
vidad administrativa desarrollada
en forma creciente por los par-
ticulares, a través de las técnicas
de transferencia de funciones. En
estas primeras páginas los auto-
res se enfrentan con un primer
obstáculo serio para la construc-
ción del Derecho administrativo
español: la declaración constitu-
cional de que nuestro Estado res-
ponde o los principios de unidad
de poder y coordinación de fun-
ciones. Esta realidad, que llevada
a sus últimas consecuencias rom-
pería definitivamente ese equili-
brio inestable entre privilegios y
garantías que es la esencia del
Derecho administrativo, es un in-
conveniente de cuya superación
depende, a mi entender, todo el
talante de la obra. Y los autores
lo superan dando a aquella decla-
ración un exclusivo valor político
que no repercute en la utilización
técnica de las categorías elabo-

radas bajo el imperio del principio
de separación de poderes.

El estudio de las fuentes del De-
recho administrativo ocupa un lu-
gar destacado en el Curso. Sobre
este tema son bien conocidas las
brillantes aportaciones anteriores
del profesor García de Enterría.
Sin embargo, el Curso, aun basán-
dose en lo fundamental en estos
estudios anteriores, los supera en
algunos puntos. No dudó en des-
tacar del contenido de esta parte
el estudio efectuado de las rela-
ciones entre la ley y el reglamento.
Frente a los intentos, que estaban
proliferando en los últimos años,
de rebajar el significado que en
nuestra actual constitución tiene
la ley, cuyo ámbito material de
regulación estaría limitado en be-
neficio del reglamento (incorpo-
rando el reglamento autónomo de
la constitución gaullista), se nos
ofrece en el Curso una investiga-
ción acabada acerca del sentido
de la reserva de ley en nuestros
textos fundamentales. La conclu-
sión a que se llega (conclusión
impecable, a mi entender, y coin-
cidente con el sentido general de
la reserva de ley en toda la histo-
ria del constitucionalismo) es que
cualquier regulación que afecte a
los derechos y libertades de los
ciudadanos ha de hacerse por una
norma con rango de leyT El ám-
bito originario del reglamento só-
lo es la materia orgánica, en la
que se incluyen las relaciones de
supremacía o sujeción especial.
Sin autorización legal previa, sólo
son válidas las regulaciones re-
glamentarias que tienen repercu-
sión exclusivamente ad intra en
el ámbito interno de la ordena-
ción de los servicios públicos.
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El libro sigue con un capítulo
dedicado a la personalidad jurí-
dica de las Administraciones pú-
blicas, cuyo estudio se acomete
a través de un análisis previo
del sentido histórico de la atribu-
ción de personalidad a la Admi-
nistración. Pero acaso las apor-
taciones de mayor valor se cen-
tren en el estudio de la tipología
de entes públicos, y dentro de él
en el análisis de las Corporacio-
nes sectoriales de base privada,
en el que se intenta explicar téc-
nicamente el fenómeno del ejerci-
cio de competencias administrati-
vas por estos entes, sin necesidad
de considerar que son verdaderas
Administraciones públicas, dando
a conocer el auténtico sentido de
esta realidad: las corporaciones
sectoriales sólo ejercen funciones
administrativas en supuestos con-
cretos en los que la ley o la auto-
ridad administrativa han decidido
atribuírselas, utilizándolas así se-
gún la técnica de la autoadminis-
tración. Se recordará en este sen-
tido un conocido trabajo anterior
del profesor Fernández Rodríguez,
cuyos resultados se han incorpo-
rado al Curso, integrándolos en
su sistema.

Del estudio del principio de le-
galidad de la Administración di-
fícilmente puede destacarse una
parte sin incurrir en una gran
injusticia con el resto; la cons-
trucción técnica del principio de
legalidad, la atribución de potes-
tades a la Administración (rom-
piendo aquí con la supuesta exis-
tencia de cláusulas generales de
apoderamiento), la distinción en-
tre potestades regladas y discre-
cionales y el estudio de las técni-
cas de reducción de la discrecio-

nalidad, aparecen explicadas con
esa claridad y profundidad que
permite el estudio durante años
de este tema, que ha contado en-
tre las preocupaciones dominan-
tes de sus autores.

También respecto del capítulo
VII, dedicado al estudio de las
relaciones entre la Administración
y la justicia y el principio de
autotutela, habría que hacer un
examen completo y pensado, pero
destacaré de él la incorporación
de un novedoso estudio contra la
explicación histórico-política de la
posición de la Administración ante
los tribunales, indagando sobre el
estado de la cuestión en el Anti-
guo Régimen, en el Derecho an-
glosajón y en la repercusión de la
implantación revolucionaria del
principio de separación entre Ja
Administración y la Justicia. El
estudio histórico efectuado lleva
a los autores a la conclusión de
que la peculiar posición que hoy
ostenta la Administración frente
a la Justicia, de la que no precisa
para hacer valer sus pretensiones,
tuvo ya sus manifestaciones en el
Antiguo Régimen, período en el
que al ser la Administración y la
Justicia simples manifestaciones
del mismo poder, meras emanacio-
nes de un mismo sujeto, el mo-
narca, se hacía innecesario el res-
paldo de los Tribunales cuando
éste actuaba en los asuntos admi-
nistrativos, y dichos Tribunales, a
su vez, no tenían frente a los ór-
ganos administrativos estrictos el
mismo poder directo que frente a
los subditos (Inglaterra, desde el
siglo XVII, es una excepción a estos
planteamientos); más tarde, la
formulación revolucionaria d e 1
principio de separación de pode-



Recensiones 144

res comportará la prohibición de
que los jueces perturben las ope-
raciones administrativas y después
la atribución a la Administración
de competencias para resolver las
diferencias que surgieran entre
ella y los ciudadanos (juger l'ad-
ministration c'est encoré adminis-
trer), y todo ello conducirá a que
la Administración no necesitará
el apoyo de los tribunales para
respaldar sus actuaciones jurídi-
cas, se valdrá por sí misma. Pero
estas explicaciones históricas no
valen ya porque se fundamenta-
ban en la «incardinación de la Ad-
ministración en la misma fuente
de soberanía que sostiene el apa-
rato judicial (el monarca absoluto
o el pueblo)», carácter bien aleja-
do del servicial que actualmente se
le reconoce; la única explicación
lógica a la peculiar posición de la
Administración respecto a los Tri-
bunales, es que la Administración
está hoy capacitada como sujeto
de derecho para tutelar sus pro-
pias situaciones jurídicas (autotu-
tela). A partir de tal afirmación
se penetra en el estudio dogmáti-
co de las técnicas de autotutela,
de las cuales se ofrece una visión
enormemente sugestiva.

Dos capítulos del Curso (VIII y
IX) están dedicados a los actos ad-
ministrativos. En ambos casos creo
es preciso dejar por una vez de
hacer referencia a las materias
estudiadas y dar cuenta de las ca-
racterísticas del estudio, porque es
quizá en estos dos capítulos, como
en ningún otro, donde se mani-
fiesta de manera más patente la
condición de libro problemático y
útil que más atrás le atribuí. Cier-
tamente la materia tratada sólo
podría serlo en profundidad en el

casó de que mediara el conoci-
miento de los problemas que se
plantean en la práctica en torno
a la teoría de los actos adminis-
trativos. Y es así, haciendo uso
de los resultados obtenidos al se-
guir de cerca la aplicación del de-
recho, y superando con ellos las
insuficiencias dogmáticas, como se
han elaborado los dos capítulos re-
feridos. Me remito, por sólo dar un
ejemplo, al espléndido estudio ju-
risprudencial que acompaña al
examen de la teoría del silencio
administrativo.

El estudio de los contratos de la
Administración ocupa también ex-
tensamente a los autores. Toda la
materia aparece presidida por un
análisis muy explicativo de ese fe-
nómeno tan actual que es la pro-
liferación de los convenios entre
la Administración y los adminis-
trados y, en especial, de los llama-
dos conciertos de administración
con los que se tiende a quebrar
«la rigidez de un ordenamiento
construido a la medida de una Ad-
ministración que manda y se im-
pone», para dar paso á una Admi-
nistración que desea y necesita
atraer la colaboración de los par-
ticulares. En cuanto a las caracte-
rísticas del contrato administrati-
vo se estudian éstas desde su fun-
damentación histórica (método tan
caro a los autores) y desde la sin-
gularidad posicional de la Admi-
nistración, para desgranar después
las modulaciones de la institución
contractual al referirla a la men-
cionada figura. Se incluye un aca-
bado examen del contenido, efec-
tos y extinción de los contratos
administrativos nominados (de
obras, revisión y suministros).
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Las páginas finales del libro es-
tán dedicadas al estudio de la co-
acción administrativa y de la ac-
tividad técnica de la Administra-
ción. Cabe destacar aquí, sobre
todo, el planteamiento novedoso
del tema de la coacción adminis-
trativa, cuyo estudio se individua-
liza con respecto del de los actos,
al separarla del principio de eje-
cutoriedad que es donde habitual-
mente había sido tratada. Se estu-
dian en sus principios generales y
en sus manifestaciones concretas
la ejecución forzosa (haciendo no-
tar el decaimiento del protagonis-
mo del juez en nuestro Derecho),
la coacción directa (coacción ad-
ministrativa l anzada inmediata-
mente contra una situación de he-
cho contraria al orden, sin el in-
termedio de un acto administra-
tivo previo) y la vía de hecho

(«uso extra-ordinem de la coacción
por la Administración»).

Hasta aquí, pues, el apretado, y
tal vez caprichoso, resumen del
primer volumen de un nuevo tra-
tado de Derecho administrativo.
Me conformaría con haber dado
una idea, aunque fuera vaga, de
su rico contenido y de sus mu-
chas excelencias; no obstante, de
sobra sé que es difícil ofrecer una
recensión, una visión completa de
su importancia, la cual sólo la al-
canzará cada cual tras proceder
detenidamente a su lectura; en
este caso, dicha lectura no sólo es
recomendable, sino también im-
prescindible para todos los que,
de alguna manera, se mueven en
las regiones dominadas por el De-
recho administrativo y han de co-
nocer sus instituciones.

SANTIAGO MUÑOZ MACHADO
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